
 - 1 -  

ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: ECUADOR/CAN - Grupo Andino 
▪ Nombre de la CT: Creando una Cultura Juvenil de Paz y Convivencia  
▪ Número de CT: EC-T1470 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: King, Dana Michael (IFD/ICS) Líder del Equipo; Pantzer, 

Robert (IFD/ICS) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Mejia 
Giraldo, Camila (IFD/ICS); Villa Mar, Karelia (IFD/ICS); 
Serrano Berthet, Rodrigo (IFD/ICS); Rivera Arteaga, Cesar 
Augusto (IFD/ICS); Manzur Madariaga, Michelle (IFD/ICS); 
Acevedo Calle, Daniela (LEG/SGO) 

▪ Taxonomía: Apoyo al Cliente 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
N/A 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 23 Jul 2021 
▪ Beneficiario: Ecuador 
▪ Agencia Ejecutora: MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA 
▪ Financiamiento solicitado del BID: US$100,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: IFD/ICS - División de Innovación para Servir al Ciudadano 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CAN/CEC - Representación Ecuador 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

No 
 
No 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Capacidad institucional y estado de derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general de esta Cooperación Técnica (CT) es dar apoyo técnico al Gobierno 
del Ecuador para diseñar políticas públicas para la prevención de la violencia juvenil de 
los jóvenes en situación de riesgo. 

2.2 Según las proyecciones de población más recientes, aproximadamente un tercio de la 
población de Ecuador está compuesta por niños, niñas, y adolescentes menores de 18 
años (NNA) . Antes de la pandemia de COVID-19, los NNA experimentaron niveles 
altos de pobreza y pobreza multidimensional: 12% se encuentran en hogares en 
situación de extrema pobreza por ingresos, 30% en hogares en situación de pobreza 
por ingresos, y 42% en situación de pobreza multidimensional en comparación al 9%, 
23%, y 35%, respectivamente, de los hogares en general. 

2.3  Los NNA también estuvieron expuestos a niveles importantes de violencia en el ámbito 
familiar y escolar. De acuerdo con un informe UNICEF, 33% de los NNA reportaron 
haber sufrido algún castigo físico o agresión psicológica por los cuidadores en el mes 
anterior y aproximadamente 40% sufre maltrato extremo violento. De hecho, presenciar 
la violencia en el hogar parece ser una experiencia bastante común para muchos niños. 
Según la Encuesta Demográfica y de Salud Materna e Infantil, “42% de mujeres y niñas 
de 15 a 49 años de edad reportó haber observado alguna forma de violencia entre sus 
padres; el 35.9% observó maltratos físicos cuando ellas eran menores de 15 años de 
edad, y un 39.6 por ciento fue testigo de violencia psicológica”. En la misma encuesta, 
las mujeres que informaron haber sufrido agresión sexual a lo largo de su vida, 23% de 
mujeres reportó la primera violación antes de a una edad menor de los 15 años y 7% 
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cuando tenían menos de diez años. Casi el 60% de estudiantes entre 11 y 18 años 
fueron víctimas de un acto violento en la escuela y aproximadamente 20% afirmaron 
haber sido víctimas de acoso escolar.   
La crisis sanitaria de COVID-19 y las restricciones de movimiento que ha provocado, 
ha dificultado conocer el verdadero impacto del confinamiento en el índice de violencia. 
Según las fuentes de información oficial, se ha visto una disminución en las llamadas 
de auxilio debido a la violencia intrafamiliar. Desde que inició la cuarentena a partir del 
17 de marzo del 2020 hasta el 13 de mayo, el ECU 911 registró 14.208 llamadas de 
auxilio que corresponde al 64% de llamadas aproximadamente del año 2019 en el 
mismo lapso. Sin embargo, una reducción de denuncias no necesariamente significa 
que hubo un descenso en el número de incidentes de violencia, sino un aumento de las 
dificultades de los sobrevivientes para acceder a medios de denuncia mientras están 
confinados (CEPAL, 2020).  Este problema es particularmente grave para los NNAs, 
para quienes el cierre de escuelas ha restringido significativamente las alternativas de 
denuncia y pedir auxilio, probablemente causando un subregistro de incidentes de 
abuso intrafamiliar frente a la realidad. 

2.3  La exclusión económica y social experimentados por NNAs, incluidas las formas 
descritas anteriormente, son fuertes factores de riesgo de violencia juvenil.  A su vez, 
programas para fomentar inclusión económica y social pueden servir como factores de 
protección contra la violencia juvenil. El propósito del Gobierno del Ecuador es brindar 
a este grupo poblacional vulnerable oportunidades que promuevan su inclusión 
económica y social a través de actividades culturales, deportivas, educativas, entre 
otras. El conocimiento del BID, adquirido con base en otras intervenciones similares de 
prevención primaria, será particularmente relevante para diseñar estas políticas 
públicas y una estrategia nacional de prevención primaria. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente 1. Fortalecimiento de la Capacidad Institucional para el Diseño de 
una Estrategia Nacional de Prevención Primaria (US$65.000). El objetivo de este 
componente es apoyar al Gobierno de Ecuador elaborar una estrategia nacional de 
prevención primaria sostenible. 

3.2 Componente 2. Fortalecimiento de la Coordinación Interinstitucional para la 
Implementación de la Estrategia Nacional de Prevención Primaria (US$35.000). 
Este componente tiene como objetivo proveer asistencia técnica al Gobierno de 
Ecuador en la coordinación de intervenciones, políticas y estrategias de prevención 
primaria multisectoriales y transversales a través de formación y asistencia técnica.  

IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/Componente BID/Financiamiento por 
Fondo 

Financiamiento Total 

Fortalecimiento de la Capacidad 
Institucional para el Diseño de una 
Estrategia Nacional de Prevención 
Primaria  

US$65,000.00 US$65,000.00 

Fortalecimiento de la Coordinación 
Interinstitucional para la Implementación 
de la Estrategia Nacional de Prevención 
Primaria  

US$35,000.00 US$35,000.00 

Total US$100,000.00 US$100,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 
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5.1 El ejecutor de esta CT será el Banco a través de ICS/CEC. El equipo de ICS/CEC 
contratará las consultorías, organizará las actividades y supervisará los productos 
desarrollados por las consultorías. La supervisión, monitoreo y evaluación para la 
ejecución de la CT serán realizadas por el equipo técnico designado por el Ministerio 
de Gobierno, el cual será responsable de todos los aspectos relacionados con la 
obtención de resultados de la CT. 

5.2 Las estrategias de prevención primaria de la violencia, como las que el Gobierno ha 
solicitado apoyo para diseñar, son de carácter multisectorial y transversal. El Banco 
aporta una amplia experiencia en el apoyo a los gobiernos de ALC para desarrollar e 
implementar este tipo de intervenciones y estrategias. El equipo del proyecto estará 
integrado por expertos BID en educación, salud, desarrollo urbano, mercados laborales 
y seguridad ciudadana, lo que permitirá al Gobierno diseñar tanto los componentes 
técnicos como el marco operativo de la estrategia desde una perspectiva multisectorial. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 El principal riesgo del proyecto es la falta de participación suficiente de las partes 
interesadas (gobierno y sociedad civil) para garantizar la continuidad y la sostenibilidad 
de las actividades. Para reducir este riesgo, el equipo del proyecto trabajará en estrecha 
colaboración con los puntos focales técnicos designados por el gobierno para garantizar 
la participación efectiva y la alineación con las estrategias gubernamentales de justicia 
penal existentes y en desarrollo. Además, en coordinación con la Oficina de Alianzas 
Estratégicas (ORP) y los comités de la sociedad civil de las oficinas de país, el equipo 
del proyecto se basará en la experiencia de los expertos del Caribe para mapear e 
invitar a los actores de la sociedad civil que trabajan en las áreas prioritarias de 
intervención, así como para garantizar que toda la información y los eventos financiados 
por la CT están disponibles y accesibles públicamente. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


